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REPUBLlCA DE COLOMBIA

• 1,
MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETO NÚMEF(9 358 2 DE 2009

16 SIP 2089
Por el cual se modifica el numeral 2.6 del artículo 5° del Decreto 4530 de 2008 que modificó

la estructura del Ministerio del Interior y de Justicia

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los
artículos 189 numeral 16 de la Constitución Política y 54 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:

Artículo Primero.- Modifíquese el numeral 2.6 del artículo 5° del Decreto 4530 de 2008, el
cual quedará así:

"Artículo 5°. Estructura. La estructura del Ministerio del Interior y de Justicia será la
siguiente:

2.6 Dirección de Gestión del Riesgo".

Artículo Segundo.- Como consecuencia de lo señalado en el artículo anterior, todas las
referencias que en el Decreto 4530 de 2008 se hagan a la Dirección de Gestión de Riesgo
para la Prevención y Atención de Desastres, deben entenderse referidas a la Dirección de
Gestión del Riesgo.

Artículo Tercero.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica
en lo pertinente el Decreto 4530 de 2008.

PUBLíQUESE y CÚMPLASE
Dado en Bo D. C. a los

1 8 SEP2009

El Ministro del Interior y de JUsti.ci~;~ .

/ /.d-k) ,
( FADIO VALENCIA COSSI
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· ~J} "r:::S2DECRETO NUMeRO .J ;) DE
Continuación del decreto "Por el cual se modifica el numeral 2.6 del articulo 5° del Decreto 4530 de 2008 que

modificó la estructura del Ministerio del Interior de Justicia"

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Directora del Departamento administrativo de la Función Pública,

L!1(~n\~ V
~ELlZABETH RODRíGUEZ TAYLOR

Aprobó: Viviana Manrique Zuluaga. Viceminjstra dellnteao~

~

Aprobó: Jorge Alberto Garcfa Calume. Director Jurídico. ~
Elaboró: Lita Armando Delgado. Profesional EspeciaHzad .-
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